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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos del Departamento de Control Presupuestal, 
como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ya 
que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con la finalidad de 
atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Enuncia los nombres y cargos de los principales servidores públicos del órgano y áreas 
administrativas a las que corresponde el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
 

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por la Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 
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Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  
1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 
 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 

 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

 

Conector de Procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 

 

A

1

. ..

.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 1. Elaboración y Seguimiento del Presupuesto de Egresos de la Dirección 
General de Administración. 

2. Código PR-DCP-SFP-01-22 

3. Objetivo 
Gestionar los recursos presupuestales de las áreas administrativas de la 
Dirección General de Administración para que cumplan con sus funciones 
asignadas. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción II. 

 Manual de Programación y Presupuesto del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Manual Específico de Organización del Departamento de Control 
Presupuestal. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Proyecto de presupuesto de egresos debe integrarse con la siguiente 
Documentación soporte: 

 Exposición de motivos. 

 Estructura Orgánica. 

 Plantilla de plazas. 

 Padrón vehicular.  

 Reportes de gasto corriente. 

 Reportes de indicadores. 

 Información adicional. 

2. Los Requerimientos financieros, se presentan en formatos y deben incluir 
todas las necesidades presupuestales de las áreas para el próximo ejercicio. 

3. El Oficio de solicitud del Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) se 
debe generar por los siguientes conceptos: 

 Disponibilidad presupuestal en el mes. 

 Recalendarizaciones. 

 Transferencias. 
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Información del Procedimiento:  

4. El Departamento de Control Presupuestal debe exportar la información 
presupuestal directamente del Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) para reportar al Director 
General de Administración el Informe del avance presupuestal 
programático. 

5. El Oficio de solicitud de Dictamen de Suficiencia Presupuestal se debe 
enviar a más tardar en los primeros 8 días hábiles de cada mes a la 
Subdirección de Control Presupuestal. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Personal de la Subdirección de Control Presupuestal (Personal de la Subdir. 
de CP). 

 Titulares de las áreas administrativas adscritas a la Dirección General de 
Administración (Titulares de las áreas admvas. de la DGA). 

9. Insumo 

 Oficio de notificación de inicio del Proyecto de presupuesto de egresos. 

 Techo presupuestal. 

 Requerimientos financieros. 

 Documentación soporte. 

10.   Producto 
 Presupuesto autorizado. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) con el RPAI. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de  
Control Presupuestal 

1 Recibe del Director General de Administración el Oficio de 
notificación de inicio del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos (Oficio de notificación) en original y el Techo 
presupuestal de manera electrónica, generado por el Director 
General de Programación y Presupuesto y solicita a los 
Titulares de las áreas administrativas adscritas a la Dirección 
General de Administración sus Requerimientos financieros 
para el ejercicio a proyectar. 

  Pasa el tiempo. 

 2 Recibe de los Titulares de las áreas correspondientes, los 
Requerimientos financieros  y la Documentación soporte en 
un tanto, para el próximo ejercicio presupuestal, así mismo, 
determina e integra los del Departamento de Control 
Presupuestal y solicita la revisión de los mismos al 
Administrativo Especializado. 

Administrativo Especializado 3 Verifica que los Requerimientos financieros para el próximo 
ejercicio en un tanto no sean mayores y estén acorde a las 
necesidades reales, con base en el Techo presupuestal y el 
Manual de Programación y Presupuesto (Manual de PP). 

  ¿Están acordes a las necesidades reales? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Realiza los ajustes necesarios en el Requerimiento financiero 
para el próximo ejercicio en un tanto del área administrativa 
correspondiente. 

  Continúa en la actividad 4. 

 4 Elabora el archivo de Carga masiva en Excel con base en los 
Requerimientos financieros para el próximo ejercicio y el 
Manual de Programación y Presupuesto, genera el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Dirección General de 
Administración en un tanto y turna al Jefe de Departamento 
de Control Presupuestal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

5 Revisa el Proyecto de Presupuesto de Egresos en un tanto, 
somete a aprobación del Director General de Administración 
y del Subsecretario de Finanzas y Administración. 

  ¿Fue aprobado el Proyecto de Presupuesto de Egresos? 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

 Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Turna al Administrativo Especializado el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos en un tanto para su modificación. 

Administrativo Especializado 5A1 Accesa al archivo de Proyecto de Presupuesto de Egresos y 
el de Carga masiva y realiza los ajustes correspondientes e 
imprime nuevamente, y lo turna al Jefe de Departamento de 
Control Presupuestal, desechando el anterior. 

  Continúa en la actividad 5. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

6 Recaba autorización del Director General de Administración y 
visto bueno del Secretario de Finanzas  y Administración en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Dirección 
General de Administración en un tanto y lo turna al 
Administrativo Especializado para su carga. 

Administrativo Especializado 7 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) y sube el archivo de 
Carga masiva del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Dirección General de Administración y genera la carpeta 
electrónica del Expediente de los documentos solicitados en 
el Manual de Programación y Presupuesto. 

 8 Elabora el Oficio de envío del proyecto (Oficio de envío) en 
original, genera el CD con la carpeta electrónica del 
Expediente del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
(Expediente del PPE) de la Dirección General de 
Administración y lo turna al Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

9 Revisa el Oficio de envío del proyecto en original, recaba 
firma de autorización del Director General de Administración 
y lo turna al Administrativo Especializado para su entrega. 

Administrativo Especializado 10 Turna al Subsecretario de Finanzas y Administración el Oficio 
de envío del proyecto en original, junto con el CD que 
contiene la carpeta electrónica del Expediente del Proyecto 
de presupuesto de egresos de la Dirección General de 
Administración, recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal con los siguientes 
documentos: 

 Oficio de notificación de inicio del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos en original. 

 Requerimientos financieros de las áreas administrativas 
de la Dirección General de Administración en un tanto. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

11 Recibe del Director General de Administración el Oficio de 
envío en original y el Presupuesto de Egreso autorizado en 
un tanto emitidos por el Secretario de Finanzas y Planeación 
y los turna al Administrativo Especializado para que realice el 
comparativo.  

Administrativo Especializado 12 Realiza el Comparativo de Presupuesto de Egresos en un 
tanto con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Dirección General de Administración y el Presupuesto de 
Egreso autorizado y lo turna al Jefe de Departamento de 
Control Presupuestal para su conocimiento y envío al 
Director General de Administración.  

  Pasa el tiempo. 

 13 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 y confirma los montos y partidas 
autorizadas en el Presupuesto de Egreso autorizado en un 
tanto y lo archiva de manera cronológica temporal, junto con 
el Oficio de envío en original. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

14 Recibe del Director General de Administración la Tarjeta de 
solicitud de disponibilidad en original remitida por los 
Titulares de las áreas administrativas de la Dirección General 
de Administración y la turna al Analista Administrativo para 
su trámite. 

Analista Administrativo 15 Elabora el archivo de Carga masiva con movimientos 
presupuestales solicitados, accesa al Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
y sube el archivo de la misma, envía de manera electrónica al 
personal de la Subdirección de Control Presupuestal la clave 
de requerimientos para su aprobación. 

 16 Recibe del personal de la Subdirección de  Control 
Presupuestal la clave de aprobación de manera electrónica y 
genera la Solicitud de afectación presupuestal en un tanto y 
el Oficio de solicitud del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP) (Oficio de solicitud de DSP) en original 
dirigido al Subsecretario de Egresos y lo turna al Jefe de 
Departamento de Control Presupuestal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

17 Revisa la Solicitud de afectación presupuestal en un tanto y 
el Oficio de solicitud del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original y firma de elaboración en primer 
documento y rúbrica de visto bueno el segundo. 

 18 Recaba firma de autorización del Director General de 
Administración en la Solicitud de afectación presupuestal en 
un tanto y rúbrica de visto bueno en el Oficio de solicitud del 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original y firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y Administración 
en el Oficio y los turna para su entrega al Analista 
Administrativo. 

Analista Administrativo 19 Turna al Subsecretario de Egresos el Oficio de solicitud de 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal en un original, junto 
con la Solicitud de afectación presupuestal en un tanto y 
copia de la Tarjeta de solicitud de disponibilidad, recaba 
acuse de recibo en la copia del Oficio, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

20 Recibe del Director General de Administración el Oficio de 
envío y el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en 
original remitido por el Subsecretario de Egresos y lo turna al 
Analista Administrativo para cargar en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0.

Analista Administrativo 21 Entrega al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal en original para que le generen el 
Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

  Pasa el tiempo. 

 22 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal con el RPAI en original e informa al 
Titular del área administrativa solicitante la disponibilidad 
presupuestal y archiva de manera cronológica temporal: 

 Tarjeta de solicitud de disponibilidad en original. 

 Oficio de envío en original. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original. 

Conecta con el Procedimiento: 

2. Trámite de Fondo Revolvente, Sujetos a Comprobar y Pagos Directos. 
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Jefe de Depto. de Control Presupuestal Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración y Seguimiento del Presupuesto de Egresos de la Dirección General de 
Administración. 1/3

INICIO

Recibe del Director Gral. de 
Admón., el Oficio de 
notificación y Techo 

presupuestal y solicita a los 
Titulares de las áreas admvas., 

adscritas a la DGA, sus 
Requerimientos financieros.

1

Recibe de los Titulares de las 
áreas, los Requerimientos 

financieros y la 
Documentación soporte para el 

próximo ejercicio pptal. e 
integra los del Depto. de CP y 
solicita al Administrativo Esp.

2

Verifica que los 
Requerimientos  financieros no 
sean mayores y estén acorde a 

las necesidades reales.

3

¿Están    
acordes a las 
necesidades 

reales?

Realiza los ajustes necesarios 
en el Requerimiento financiero

del área administrativa 
correspondiente.

3A

Elabora el archivo de Carga 
masiva en Excel, genera el 

Proyecto de Presupuesto de 
Egresos y turna al Jefe de 

Depto. de CP para su revisión.

4

Revisa el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, 
somete a aprobación del 

Director Gral. de Admón. y del 
Subsecretario de FA.

5 B

Recaba autorización del 
Director Gral. de Admón. y visto 
bueno del Subsecretario de FA 
en el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos y lo turna al 
Administrativo Esp. para su 

carga.

6

¿Fue aprobado 
el Proyecto de 
presupuesto?

B

1

No

Sí

Sí

No

Revisa el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 

Dir. Gral. de Admón. y turna al 
Analista Esp. para su entrega.

9

C
4

5

3

A

A

C

2
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DIAGRAMA DE FLUJO

1

Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración y Seguimiento del Presupuesto de Egresos de la Dirección General de 
Administración. 2/3

2

5

Elabora el Oficio de envío, 
genera el CD con el Expediente 
del PPE de la Dirección Gral. de 

Admón. y lo turna al Jefe de 
Depto. de CP.

8

Turna al Subsecretario de FA, el 
Oficio de envío, junto con el CD
que contiene el Expediente del 

PPE de la DGA.

10

Recibe del Director Gral. de 
Admón. la Tarjeta de solicitud 

de disponibilidad y turna al 
Analista Admvo. para su 

trámite.

14

Turna al Analista Esp. el 
Proyecto de Presupuesto de 
Egreso para su modificación.

5A

Accesa al archivo del Proyecto 
de Presupuesto de Egreso y el 

de Carga masiva, realiza los 
ajustes y turna al Jefe de 

Depto. de CP.

5A1

F

E
E

G

Realiza el Comparativo de 
Presupuesto de Egresos y lo 
turna al Jefe de Depto. de CP

para su conocimiento y envío al 
Director Gral. de Admón.

12

Accesa al SIAFEV 2.0 y 
confirma los montos y partidas 
autorizadas en el Presupuesto 

de Egreso autorizado.  

13

Recibe del Director Gral. de 
Admón. el Oficio de envío y el 

Presupuesto de Egreso
autorizado y turna al 
Administrativo Esp.

11

D

3

D

G

F

4

Accesa al SIAFEV 2.0 y sube el 
archivo de Carga masiva y 

genera la carpeta electrónica 
del Expediente.

7

Recaba firma del Director Gral. 
de Admón. en la Solicitud de 

afectación presupuestal y del 
Subsecretario de FA en el 

Oficio de solicitud de DSP y 
turna al Analista Admvo. para 

su entrega.

18

Revisa la Solicitud de 
afectación presupuestal y el 
Oficio de solicitud del DSP y 
firma de elaboración y rúbrica 

de vo.bo. el segundo.

17

Recibe del Director Gral. de 
Admón. el Oficio de envío y el 

DSP y lo turna al Analista 
Admvo. para cargar en el 

SIAFEV 2.0.

20

6

7

8

9

10
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO

Recibe del personal de la 
Subdirección de CP la clave de 
aprobación, genera la Solicitud 

de afectación presupuestal y el 
Oficio de solicitud de DSP y lo 
turna al Jefe de Depto. de CP. 

16

Turna al Subsecretario de Eg. el 
Oficio de solicitud de DSP, la 

Solicitud de afectación 
presupuestal y la Tarjeta de 
solicitud de disponibilidad. 

19

Entrega al Subdirector de 
CGARA el DSP para que genere 

el RPAI.

21

Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración y Seguimiento del Presupuesto de Egresos de la Dirección General de 
Administración. 3/3

6

Elabora el archivo de Carga 
masiva, accesa al SIAFEV 2.0,  

sube el archivo y envía al 
personal de la Subdirección de 
CP la clave de requerimiento de 

aprobación. 

15

Recibe del  Subdirector de 
CGARA el DSP con el RPAI e 

informa al Titular del área 
admva.  solicitante la 

disponibilidad presupuestal.  

22

7

8

9

10

2. Trámite de Fondo 
Revolvente, 

Sujetos a 
Comprobar y Pagos 

Directos
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Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General de 

Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Marzo/2022 Octubre/2022 

Pág. 16 

Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento 2. Trámite de Fondo Revolvente, Sujetos a Comprobar y Pagos Directos. 

2. Código PR-DCP-SFP-02-22 

3. Objetivo 
Recuperar el efectivo por concepto de Fondo Revolvente, así como contar con 
los recursos financieros para cumplir con los compromisos inmediatos que se 
generen en el desarrollo de las funciones del área. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción II. 

 Lineamientos que Regulan la Operación y Control de los Fondos 
Revolventes, Sujetos a Comprobar y Pagos Directos Tramitados en la 
Administración Pública del Estado. 

 Manual Específico de Organización del Departamento de Control 
Presupuestal. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Cada erogación realizada debe corresponder a las actividades 
desempeñadas en el área, a fin de que sean justificables. 

2. Los Comprobantes de gasto o Facturas del área administrativa de la 
Dirección General de Administración, deben entregarse en los primeros 15 
días naturales, en caso de excederse el Departamento de Control 
Presupuestal debe elaborar la Tarjeta de justificación dirigida al Tesorero. 

3. Los Comprobantes de gasto o Facturas que rebasen $1,000.00 m.n. en 
caso de fondo revolvente, se deben entregar al Departamento de Órdenes 
de Pago, junto con una copia de los mismos. 

4. Las Facturas por concepto de impartición de cursos que presente la 
Subdirección de Servicio Público de Carrera deben tener anexo el Oficio de 
validación de grupos de trabajo (GT) con las autorizaciones del Director 
General de Fortalecimiento Institucional y el Director General de 
Administración. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. El trámite por pago directo por concepto de eventos especiales debe 
contener la siguiente documentación: 

 Oficio de validación por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 

 Oficio de autorización del Grupo de Trabajo con firmas del Director 
General de Administración y Subdirector de Recursos Humanos. 

 Contrato original. 

 Recibos originales o Factura en original. 

 Pago de servicio, compras de: material, vehículo, equipo de cómputo y/o 
pago de mantenimiento de vehículos debiendo presentar la Factura. 

6. Las Facturas o Comprobantes de gasto deben cumplir con los siguientes 
requisitos fiscales: 

 Fecha. 

 Registro Federal de Contribuyentes de la SEFIPLAN. 

 El impuesto correspondiente (Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
Impuesto al suntuario y 2% sobre Hospedaje). 

 Importe con número y letra. 

 Concepto de gasto. 

 Lugar y fecha. 

 Vigencia de factura. 

7. El Departamento de Caja debe notificar vía telefónica a la Dirección General 
de Administración, la emisión del Cheque por reposición del fondo 
revolvente para que acuda la persona designada por la misma. 

8. El Departamento de Control Presupuestal debe realizar este procedimiento 
para todas las áreas administrativas de la Dirección General de 
Administración, excepto de las Subdirecciones de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos y de Servicios 
Generales y Control Vehicular. 

9. El Departamento de Control Presupuestal debe revisar la disponibilidad 
presupuestal con que cuenta el área administrativa de la Dirección General 
de Administración y gestionar el Dictamen de Suficiencia Presupuestal 
(DSP) ante la Dirección General de Programación y Presupuesto y el 
Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI) en la 
Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos, en caso de no contar con los mismos, antes de iniciar el 
proceso. 

10. El Recibo de recursos debe amparar el importe del Detalle de egreso con los 
siguientes datos: 

 Motivo que genera la comisión y el destino. 
 Fecha. 
 Firma del Comisionado. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

11. El Jefe de Departamento de Control Presupuestal debe rubricar el Recibo 
de reintegro de fondos, cuando el comisionado sea el Director General de 
Administración. 

12. Las Facturas por concepto de impartición de cursos que presente la 
Subdirección de Servicio Público de Carrera deben tener anexo el Oficio de 
validación de grupos de trabajo (GT) con las autorizaciones del Director 
General de Fortalecimiento Institucional de la Administración Pública Estatal 
y el Director General de Administración. 

13. El Titular del área administrativa correspondiente de la Dirección General de 
Administración, para los casos de trámite de sujeto a comprobar y 
comprobación por eventos especiales, debe presentar los siguientes 
documentos: 

 Permiso autorizado por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 

 Oficio de autorización del Grupo de Trabajo firmado por el Director 
General de Administración y Subdirector de Recursos Humanos. 

 Contrato. 

 Recibos originales. 

8. Participantes  

  Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Tesorero. 

 Director General de Programación y Presupuesto. (Director Gral. de PP). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Personal del Departamento de Caja (Personal del Depto. de Caja.). 

 Titular del área administrativa (Titular del área admva.). 

 Comisionado.  

9. Insumo 

 Tarjeta de solicitud de trámite. 

 Factura. 

 Comprobantes del gasto. 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

10. Producto  Efectivo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal. 

1 Recibe del Director General de Administración, la Tarjeta de 
solicitud de trámite (Tarjeta de solicitud) y las Facturas en 
original y de manera electrónica y los turna al Analista 
Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 2 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), confirma disponibilidad 
y determina el tipo de trámite a realizar. 

  ¿Qué tipo de trámite va a realizar? 

  Sujeto a comprobar: Continúa en la actividad 3. 
Pago directo: Continúa en la actividad 2A.  

 2A Captura en el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 la información 
correspondiente al pago directo incluyen las instrucciones de 
realizar el pago directo al proveedor y genera el Listado de 
operaciones y el Detalle del egreso en un tanto con base en 
la Tarjeta de solicitud del trámite y Facturas en original. 

 2A1 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP) en original y una copia del 
mismo y de la Tarjeta de solicitud del trámite en original. 

 2A2 Integra al Listado de operaciones y Detalle del egreso en un 
tanto lo siguiente: 

 Factura en original. 
 Tarjeta de solicitud del trámite en copia. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia. 

Y los turna al Jefe de Departamento de Control Presupuestal 
para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

2A3 Revisa el Listado de operaciones y el Detalle del egreso en 
un tanto, lo rúbrica de visto bueno, recaba firma de 
autorización del Director General de Administración y los 
turna al Analista administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 2A4 Turna al Tesorero los siguientes documentos: 

 Listado de operaciones en un tanto. 
 Detalle del egreso en un tanto. 
 Tarjeta de solicitud del trámite en copia. 
 Factura en original y de manera electrónica. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia. 

Recaba acuse de recibo en la copia del Listado y del Detalle, 
y los archiva de manera cronológica temporal, junto con la 
Tarjeta y Dictamen en original. 

  Fin. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 3 Captura en el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 la información 
correspondiente del sujeto a comprobar por concepto de 
pago de operación, servicios, anticipo de fondo revolvente, 
becarios, etc. y genera el Listado de operaciones y el Detalle 
de solicitud de egreso (Detalle de solicitud) o Detalle de 
anticipo de fondo revolvente (Detalle de anticipo) en un 
tanto, elabora la Tarjeta de solicitud de autorización en 
original, dirigida al Director General de Programación y 
Presupuesto. 

 4 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal en original, una copia del mismo y 
de la Tarjeta de solicitud de trámite en original e integra al 
Oficio de solicitud en original los siguientes documentos: 

 Listado de operaciones en un tanto. 
 Detalle de solicitud de egreso o Detalle de anticipo de 

fondo revolvente en un tanto. 
 Tarjeta de solicitud de trámite en copia. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia  

 5 Turna al Jefe de Departamento de Control Presupuestal para 
revisión y firma los siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud de autorización en original. 
 Listado de operaciones en un tanto. 
 Detalle de solicitud de egreso o Detalle de anticipo de 

fondo revolvente en un tanto. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

6 Revisa el Oficio de solicitud de autorización en original, 
Listado de operaciones en un tanto y el Detalle de solicitud 
de egreso o Detalle de anticipo de fondo revolvente en un 
tanto, rúbrica de revisión y recaba firma de autorización del 
Director General de Administración y turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 7 Turna al Director General de Programación y Presupuesto los 
siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud de autorización en original. 
 Listado de operaciones en un tanto. 
 Detalle de solicitud de egreso o Detalle de anticipo de 

fondo revolvente en un tanto. 
 Tarjeta de solicitud de trámite en copia. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia. 

Recaba acuse de recibo en la copia del Oficio la cual ordena 
de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

8 Recibe del personal de la Dirección General de Programación 
y Presupuesto los siguientes documentos con el sello de 
disponibilidad presupuestal: 

 Listado de operaciones en un tanto. 
 Detalle de solicitud de egreso o Detalle de anticipo de 

fondo revolvente en un tanto. 
 Tarjeta de solicitud de trámite en copia. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal  en copia. 

Y turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 9 Turna al Tesorero los siguientes documentos: 

 Listado de operaciones en un tanto. 
 Detalle de solicitud de egreso o Detalle de anticipo de 

fondo revolvente en un tanto. 
 Tarjeta de solicitud de trámite en copia. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal  en copia. 

Recaba acuse de recibo en la copia del Listado y Detalle, las 
cuales archiva de manera cronológica temporal, junto con la 
Tarjeta y Dictamen en original. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

10 Recibe notificación del personal del Departamento de Caja de 
la emisión del cheque y acude al área, recibe Póliza de 
cheque en original y Cheque, firma de recibo y la devuelve al 
personal. 

 11 Recaba firma de autorización del Director General de 
Administración en el Cheque, lo cambia en la institución 
bancaria correspondiente y entrega el Efectivo al Titular del 
área administrativa solicitante o al Director General de 
Administración. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Recibe del Director General de Administración las Facturas, 
los Comprobantes del gasto o los Oficios de comisión en 
copia y los turna al Analista Administrativo para su 
comprobación con la instrucción del trámite a realizar.  

Analista Administrativo 13 Determina el tipo de comprobación con base a la instrucción 
del trámite a realizar y las Facturas o Comprobantes del 
gasto. 

  ¿Tipo de comprobación? 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Departamento de Control Presupuestal

 

 Pág. 22
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  Fondo revolvente: Continúa con la actividad 14. 

Comprobación del sujeto: Continúa en la actividad 13A. 

 

13A Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0, captura la comprobación del gasto y 
folio de sujeto a comprobar asignado en el Detalle de la 
solicitud del egreso, genera el Detalle de comprobación del 
gasto (Detalle de comprobación) en un tanto y determina si 
comprueba el importe total del sujeto. 

  ¿Se comprueba el importe total? 

  Sí: Continúa con la actividad 13A1. 

No: Continúa con la actividad 13B. 

 13B Elabora el Recibo de reintegro de fondos en original y lo turna 
al Titular del área administrativa correspondiente para su 
depósito en la institución bancaria. 

  Pasa el tiempo. 

 

13B1 Recibe del Titular del área administrativa correspondiente el 
Comprobante de reintegro generado por la institución 
bancaria en copia, obtiene una copia y la anexa al Detalle de 
comprobación del gasto en un tanto y archiva de manera 
cronológica temporal la copia del Comprobante. 

  Continúa en la actividad 13A1. 

 

13A1 Integra al Detalle de comprobación del gasto en un tanto, las 
Facturas en original y en su caso el Comprobante de 
reintegro en copia y lo turna al Jefe de Departamento de 
Control Presupuestal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

13A2 Revisa el Detalle de comprobación del gasto en un tanto, con 
las Facturas en original y en su caso el Comprobante de 
reintegro en copia y recaba firma de aprobación del Director 
General de Administración y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 13A3 Turna al Tesorero el Detalle de comprobación del gasto en un 
tanto y las Facturas en original y en su caso el Comprobante 
de reintegro en copia y de manera electrónica, recaba acuse 
de recibo en la copia del Detalle, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Fin. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 14 Determina si la comprobación es por viáticos o por gastos de 
operación. 

  ¿La comprobación es por gasto de operación o por viáticos? 

  Gastos de operación: Continúa en la actividad No. 15. 

Viáticos: Continúa en la actividad 14A. 

 

14A Completa el formato de Registro único de comisiones al 
personal estatal en un tanto, le anexa el Oficio de comisión 
en copia y las Facturas o Comprobantes del gasto en original 
y recaba firma de validación del comisionado y del Titular del 
área administrativa en el Registro y lo anexa a las Facturas y 
Comprobantes del gasto. 

  Continúa con la actividad 15. 

 

15 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 captura la Comprobación del gasto y 
registra el concepto de fondo revolvente, genera el Detalle de 
la solicitud del egreso en un tanto, le anexa las Facturas o 
Comprobantes del gasto en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Control Presupuestal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

16 Revisa el Detalle de la solicitud de egreso en un tanto y la 
Factura o Comprobante del gasto en original, rúbrica de 
revisado y recaba firma de validación del Director General de 
Administración y lo turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 17 Turna al Tesorero el Detalle de la comprobación del gasto 
con las Facturas o Comprobantes de gasto en original y 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 

18 Recibe notificación del personal del Departamento de Caja de 
la emisión del cheque y acude al área, recibe Póliza de 
cheque en original y Cheque, firma de recibo y la devuelve al 
personal. 

 
19 Recaba firma del Director General de Administración en el 

Cheque, lo cambia en la institución bancaria correspondiente 
y entrega el Efectivo al Director General de administración. 

Fin del Procedimiento 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Jefe de Departamento de CP. Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Trámite de Fondo Revolvente, Sujeto a Comprobar y Pagos Directos. 1/3

INICIO

Recibe del Director Gral. de 
Admón. la Tarjeta de solicitud y 

las Facturas y las turna al 
Analista Admvo. para su 

trámite.

1

Accesa al SIAFEV 2.0 confirma 
disponibilidad y determina el 

tipo de trámite a realizar.

2

¿Qué tipo de 
trámite va a 

realizar?

Captura en el SIAFEV 2.0 la 
información correspondiente al 

pago directo y genera el 
Listado de operaciones y el 

Detalle de egreso.

2A

Obtiene el DSP y la Tarjeta de 
solicitud.

2A1

Integra al Listado de 
operaciones y al Detalle de 

egreso, la Factura, la Tarjeta de 
solicitud, el DSP y turna al Jefe 
de Depto. de CP, para su visto 

bueno.

2A2

Revisa el Listado de 
operaciones y el Detalle del 

egreso, recaba firma del 
autorización del Director Gral. 

de Admón. y los turna al 
Analista Admvo. para su 

entrega.

2A3

Turna al Tesorero el Listado de 
operaciones, Detalle de egreso, 
Tarjeta de solicitud, Factura y 

DSP.

2A4

Captura del SIAFEV 2.0 y 
genera el Listado de 

operaciones y el Detalle de 
solicitud o de anticipo, elabora 

la Tarjeta de solicitud de 
autorización.

3

Integra al Oficio de solicitud,  
Listado de operaciones,  
Detalle de solicitud o de 

anticipo, Tarjeta de solicitud y  
DSP.

4

Turna al Jefe de Depto. de CP, 
para revisión y firma el Oficio 
de solicitud con el Listado de 

operaciones y Detalle de 
solicitud o de anticipo.

5

Revisa el Oficio de solicitud,  
Listado de operaciones, Detalle 

de solicitud y de anticipo, 
recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Admón. y turna 

al Analista Admvo. para su 
entrega.

6

A

A

B

B

FIN

1

Pago
Directo

Sujeto a 
Comprobar
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Analista Administrativo Jefe de Departamento de Control Presupuestal

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Trámite de Fondo Revolvente, Sujeto a Comprobar y Pagos Directos. 2/3

1

Turna al Director Gral. de PP el 
Oficio de solicitud, Listado de 

operaciones, Detalle de 
solicitud y  de anticipo, Tarjeta 

de solicitud y DSP.

7
Recibe del personal de la 

Dirección Gral. de PP el Listado 
de operaciones, Detalle de 

solicitud o de anticipo, Tarjeta 
de solicitud y DSP y turna al 

Analista Admvo.

8

Turna al Tesorero el Listado de 
operaciones, Detalle de 

solicitud o de anticipo, Tarjeta 
de solicitud y DSP.

9

Recibe notificaciones del 
personal del Departamento de 
Caja de la emisión del cheque y 
acude al área, recibe Póliza de 

cheque y Cheque.

10

Recaba firma de autorización 
del Director Gral. de Admón. en 
el Cheque y entrega el Efectivo

al Titular del área Admva. o al 
Director Gral., de Admón.

11

Recibe del Director Gral. de 
Admón. las Facturas, los 

Comprobantes del gasto o los 
Oficios de comisión y los turna 

al Analista Admvo. para su 
comprobación.

12

Determina el tipo de 
comprobación.

13

¿Tipo de 
comprobación?

C

C

D

D

E

E

F

F

2

Revisa el Detalle de 
comprobación, con las Factura

y en su caso con el 
Comprobante de reintegro y 

recaba firma de aprobación del 
Director Gral. de Admón. y lo 

turna al Analista Admvo. 

13A2

Determina si la comprobación 
es por viáticos o por gastos de 

operación.

14

3

5

7

Revisa el Detalle de solicitud y 
la Factura o Comprobante del 

gasto y recaba firma de 
validación del Director Gral. de 
Admón. y lo turna al Analista 

Admvo. para su entrega.

16

8

Comprobación 
del Sujeto

Fondo 
Revolvente

6

¿La 
comprobación 
es por Gastos 
de operación o 

viáticos?

Viáticos

Gastos de 
operación

4
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2. Trámite de Fondo Revolvente, Sujeto a Comprobar y Pagos Directos. 3/3

2

Accesa al SIAFEV 2.0, captura 
la comprobación del gasto y 

folio en el Detalle de solicitud o 
de comprobación y determina.

13A

¿Se comprueba 
el importe total?

Elabora el Recibo de reintegro 
de fondos y lo turna al Titular 

del área Admva. para su 
depósito a la institución 

bancaria.

13B

Recibe del Titular del área 
Admva. el Comprobante de 

reintegro y la anexa al Detalle 
de comprobación.

13B1

Integra el Detalle de 
comprobación, las Facturas y 
en su caso el Comprobante de 
reintegro y lo turna al Jefe de 
Depto. de CP, para su revisión.

13A1

3

G
G

Completa el formato de 
Registro único de comisiones, 

le anexa el Oficio de comisión y 
las Facturas o Comprobante 
del gasto y recaba firma de 
validación del comisionado.

14A

Accesa al SIAFEV 2.0, captura 
la Comprobación del gasto y 

genera el Detalle de solicitud, le 
anexa Facturas o Comprobante 

del gasto y lo turna al Jefe de 
Depto. de CP, para su revisión.

15

6

Turna al Tesorero el Detalle de 
la comprobación con las 

Facturas o Comprobante del 
gasto.

17

Recibe notificación del personal 
del Departamento de Caja y 

acude por la Póliza de cheque y 
Cheque.

18

Recaba firma del Director Gral. 
de Admón. en el Cheque, lo 

cambia y entrega el Efectivo al 
Director Gral. de Admón.

19

FIN

H

H
No

Sí

Turna al Tesorero el Detalle de 
comprobación y las Facturas y 
en su caso el Comprobante de 

reintegro.

13A3

FIN

8

7

5

4
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 3. Afectación en la Interface del SIAFEV 2.0 de las Nóminas y Terceros 
Institucionales. 

2. Código PR-DCP-SFP-03-22 

3. Objetivo 

Realizar el registro del egreso por concepto de nóminas de sueldos de base, 
contrato, empleado temporal administrativo y retiros, así como de los terceros 
institucionales, a fin de contar con información veraz y oportuna en los Estados 
Financieros que se generan de la Dependencia. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción II. 

 Manual Específico de Organización del Departamento del Control 
Presupuestal. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Departamento de Control Presupuestal debe recibir del Subdirector de 
Recursos Humanos para iniciar el proceso de afectación de la interface del 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0) a las nóminas de la primera y segunda quincena de sueldos de 
base, contrato, empleado temporal administrativo y pensión alimenticia y/o 
retiros, mediante correo electrónico, la siguiente Documentación soporte: 

 Resúmenes de nómina (Base, Contrato, Empleado Temporal Administrativo 
y Pensión alimenticia y/o retiros). 

 Programático de nómina. 

 Archivo magnético de la nómina de personal correspondiente a la primera 
y segunda quincena de cada mes, mismos que deberán coincidir con el 
Cuadro de ministración de nómina electrónica o cheques. 

2. Cuando el Archivo magnético de la nómina de personal no coincida con el 
Cuadro de ministración de nómina electrónica o cheques se debe devolver al 
Subdirector de Recursos Humanos para su corrección. 

3. La afectación a terceros institucionales debe solicitarse únicamente a través 
del Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. Los terceros institucionales se consideran los siguientes: 

 Impuesto sobre la Renta (ISR). 

 Instituto de Pensiones del Estado (IPE). 

 Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

 Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 Seguro Institucional. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Subsecretario de Egresos. (Subsecretario de Eg.). 

 Director General de Administración. (Director Gral. de Admón.). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Recursos Humanos. (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Departamento de Desarrollo de Aplicaciones (Jefe de Depto. de DA). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Personal de la Subdirección de Control Presupuestal (Personal de la Subdir. 
CP). 

9. Insumo 

 Documentación soporte: 

 Resúmenes de nómina (Base, Contrato, Empleado Temporal Administrativo 
y Pensión alimenticia y/o retiros).  

 Programático de nómina. 

 Archivo magnético de la nómina de personal correspondiente a la primera 
y segunda quincena de cada mes, mismos que deberán coincidir con el 
Cuadro de ministración de nómina electrónica. 

 Cuadro de ministración de nómina electrónica. 

 Archivo magnético que contenga los importes por terceros institucionales. 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

10. Producto 
 Listado de operaciones. 

 Detalle de solicitud de egreso. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento

Jefe de Departamento de  
Control Presupuestal 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, vía correo 
electrónico, la Documentación soporte y Archivo magnético 
que contenga los importes por terceros institucionales, 
solicitando la afectación de la interface del Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0), verifica archivos y turna al Administrativo 
Especializado para su afectación. 

Administrativo Especializado 2 Elabora el Desglose de nóminas en un tanto con base en la 
Documentación soporte y Archivo magnético y el Oficio de 
solicitud de suficiencia presupuestal (Oficio de solicitud) en 
original y los turna al Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

3 Revisa el Oficio de solicitud de suficiencia presupuestal en 
original y el Desglose de nómina en un tanto, recaba rúbrica 
de visto bueno del Director General de Administración y firma 
de autorización del Subsecretario de Finanzas y 
Administración y los turna al Administrativo Especializado 
para su entrega. 

Administrativo Especializado 4 Turna al Subsecretario de Egresos el Oficio de solicitud de 
suficiencia presupuestal en original y Desglose de nómina en 
un tanto, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

 5 Integra la Carpeta electrónica de interface con los PDF de la 
Documentación soporte y el Archivo magnético, elabora la 
Tarjeta de envío de interface de nómina (Tarjeta de envío) en 
original y la turna al Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

6 Revisa la Tarjeta de envío de interface de nómina en original, 
recaba firma de validación del Director General de 
Administración y la turna al Administrativo Especializado para 
su entrega. 

Administrativo Especializado 7 Turna al Tesorero la Tarjeta de envío de interface de nómina 
en original, junto con la Carpeta electrónica de interface, 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

8 Recibe del Jefe de Departamento de Desarrollo de 
Aplicaciones el Resumen de nómina en archivo excel y lo 
turna al Administrativo Especializado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Administrativo Especializado 9 Separa el Resumen de nómina, por partida, área e importe, 
accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz versión 2.0 para verificar disponibilidad y registra en 
el mismo las diferencias positivas y negativas 
presupuestales. 

 10 Elabora el archivo de Carga masiva con las necesidades de 
disponibilidad presupuestal, lo sube al Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
y envía de manera electrónica al personal de la Subdirección 
de Control Presupuestal, la clave de requerimiento para su 
aprobación. 

 11 Recibe del personal de la Subdirección de Control 
Presupuestal la clave de aprobación de manera electrónica. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

12 Recibe del Jefe de Departamento de Desarrollo de 
Aplicaciones de manera electrónica el No. de detalle de 
egreso y No. de notas de crédito (cheques cancelados) para 
aprobación y turna al Administrativo Especializado. 

Administrativo Especializado 13 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 y realiza la aprobación por Número 
de detalle de egreso y relaciona los No. de notas de crédito 
con la nómina para su descargo. 

  14 Captura en el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 la información de la nómina y 
terceros institucionales y genera el Listado de operaciones y 
el Detalle de la solicitud del egreso en un tanto, lo turna al 
Jefe de Departamento de Control Presupuestal para su 
revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

15 Revisa el Listado de operaciones y el Detalle de la solicitud 
de egreso en un tanto, recaba firma de autorización del 
Director General de Administración y turna al Administrativo 
Especializado para su entrega. 

Administrativo Especializado 16 Turna al Tesorero el Listado de operaciones y el Detalle de 
solicitud de egreso, junto con la Documentación soporte y el 
Archivo magnético que contiene los importes de la nómina y 
terceros institucionales, recaba acuse de recibo en la copia 
del Listado, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Jefe de Depto. de Control Presupuestal Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Afectación en la Interface del SIAFEV 2.0 de las Nóminas y Terceros  Institucionales. 1/2

INICIO

Recibe del Subdirector de RH, la 
Documentación soporte y 

Archivo magnético solicitando 
la afectación de la interface del 

SIAFEV 2.0 y turna al 
Administrativo Esp.

1

Elabora el Desglose de nóminas
y el Oficio de solicitud y los 

turna al Jefe de Departamento 
de CP.

2

Turna al Subsecretario de Eg. el 
Oficio de solicitud y el 
Desglose de nómina.

4
Revisa el Oficio de solicitud y el 

Desglose de nómina, recaba 
firma de autorización del 

Subsecretario de FA y los turna 
al Administrativo Esp. para su 

entrega.

3

Revisa la Tarjeta de envío y 
recaba firma de validación del 

Director Gral. de Admón. y turna 
al Administrativo Esp. para su 

entrega. 

6

Recibe del Jefe de Depto. de 
DA el Resumen de nómina y lo 

turna al Administrativo Esp.

8

C

B

Turna al Tesorero la Tarjeta de 
envío, junto con la Carpeta 

electrónica.

7

G

Separa el Resumen de nómina
por partida, área e importe, 

accesa al SIAFEV 2.0, verifica 
disponibilidad y registra 

diferencias .

9

B

E

E

A

A

Integra la Carpeta electrónica 
de interface, elabora la Tarjeta 

de envío y turna al Jefe de 
Depto. de CP para su revisión.

5
Elabora el archivo de Carga 

masiva, lo sube al SIAFEV 2.0 y 
envía de manera electrónica al 
personal de la Subdirección de 

CP para su aprobación.

10

Recibe del Jefe de Depto. de 
DA el No. de detalle de egreso
y No. de notas de crédito para 

su aprobación y turna al 
Administrativo Esp.

12

Revisa el Listado de 
operaciones y el Detalle de la 

solicitud de egreso, recaba 
firma de autorización del Dir. 

Gral. de Admón. y turna al 
Administrativo Esp. para su 

entrega.

15

C

D

D

F

F

G

1

2

3

4

5
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3. Afectación en la Interface del SIAFEV 2.0 de las Nóminas y Terceros  Institucionales. 2/2

Recibe del personal de la 
Subdirección de CP la clave de 

aprobación de manera 
electrónica.

11

Accesa al SIAFEV 2.0 y realiza 
la aprobación por No. de detalle
y relaciona los No. de notas de 
crédito con la nómina para su 

descargo.

13

Captura en el SIAFEV 2.0 la 
información de la nómina y 

genera el Listado de 
operaciones y el Detalle de la 
solicitud del egreso y turna al 
Jefe de Depto. de CP para su 

aprobación

14

FIN

Turna al Tesorero el Listado de 
operaciones y el Detalle de 

solicitud de egreso, junto con la 
Documentación soporte y el 

Archivo magnético.

16

1

2

3

4

5
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 4. Conciliación de Cuentas Bancarias de Nómina. 

2. Código PR-DCP-SFP-04-22 

3. Objetivo 
Solventar las diferencias de las cuentas bancarias de las nóminas de las 
Dependencias para evitar observaciones por parte de los entes fiscalizadores. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción II. 

 Manual Específico de Organización del Departamento de Control 
Presupuestal. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los movimientos generados en la Póliza contable se deben confirmar en el 
Estado de cuenta posterior al mes en el que se realiza la solventación. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto de CP). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Personal de las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo (personal de las UA). 

9. Insumo 

 Estados de cuenta de nóminas de las partidas pendientes de conciliar.  

 Dispersiones realizadas por quincena. 

 Rechazos de nómina. 

 Reporte de transmisión del archivo de nómina. 

10. Producto  Oficio de solventación de diferencias. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

1 Recibe del Director General de Administración los Estados de 
cuenta de nóminas de las partidas pendientes de conciliar 
(Estados de cuentas de nómina) en un tanto generados por 
el Tesorero y las Dispersiones realizadas por quincena 
(Dispersiones realizadas) y los Rechazos de nómina emitidos 
por el Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina correspondiente a las 
Dependencias del Poder Ejecutivo y los turna al 
Administrativo Especializado para su análisis. 

Administrativo Especializado 2 Analiza la información de los Estados de cuenta de nóminas 
de las partidas pendientes de conciliar y determina sí las 
diferencias corresponden a la Secretaría o a las 
Dependencias en coordinación con el Jefe de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina. 

  ¿A quién corresponden las diferencias? 

  Secretaría: Continúa en la actividad 3. 

Dependencia: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa al personal de las Unidades Administrativas de las 
Dependencias para que acudan al Departamento de Control 
Presupuestal a acudir a realizar sus ajustes en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

. 2A1 Atiende al personal de las Unidades Administrativas de las 
Dependencias y les da acceso al Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 para que 
realicen y generen la Póliza contable en un tanto. 

 2A2 Recibe del personal de las Unidades Administrativas de las 
Dependencias la Póliza contable en un tanto. 

  Continúa en la actividad 7. 

 3 Determina en el Estado de Cuenta bancario de nómina 
(Estado de Cuenta bancario) el tipo de diferencia, ya sea por 
rechazo o devolución. 

  ¿Tipo de diferencia? 

  Devolución: Continúa en la actividad 4. 

Rechazo: Continúa en la actividad 3A. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Especializado 3A Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 en el apartado de cuentas bancarias, 
genera y elabora la Póliza contable en un tanto con base en 
los Rechazos de nómina. 

  Continúa en la actividad 7. 

 4 Recibe del Jefe de Departamento de Control Presupuestal el 
Reporte de transmisión de archivo de nómina (Reporte de 
transmisión) en un tanto generado por el Jefe de 
Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la 
Nómina, accesa al Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 y genera el Detalle del egreso 
en un tanto por la devolución de nómina y lo turna al Jefe de 
Departamento de Control Presupuestal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

5 Revisa el Detalle de egreso en un tanto, recaba firma de 
autorización del Director General de Administración y lo turna 
al Administrativo Especializado para su entrega. 

Administrativo Especializado 6 Anexa al Detalle del egreso en original, el Reporte de 
transmisión del archivo de nómina en un tanto y lo turna al 
Tesorero, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

 7 Elabora el Oficio de solventación de diferencias (Oficio de 
solventación) en original dirigida al Tesorero, en el cual detalla 
todas las aclaraciones de las mismas, y lo turna al Jefe de 
Departamento de Control Presupuestal para su revisión. 

 8 Revisa el Oficio de solventación de diferencias en original, 
recaba firma de autorización del Director General de 
Administración y lo turna al Administrativo Especializado para 
su entrega. 

 9 Turna al Tesorero el Oficio de solventación de diferencias en 
original, recaba acuse en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con el Oficio de envío en original, 
los Estados de cuenta de nómina en un tanto, la Dispersión 
realizada por quincena, los Rechazos de nómina y el Reporte 
de transmisión de archivo de nómina en un tanto. 

Fin del Procedimiento 
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4. Conciliación de Cuentas Bancarias de Nómina 1/2

INICIO

Recibe del Director Gral. de 
Admón. los Estados de cuentas 

de nómina y las Dispersiones 
realizadas y los Rechazos de 

nómina y los turna al 
Administrativo Esp. para su 

análisis.

1
Analiza la Información de los 

Estados de cuenta de nómina y 
determina si las diferencias 

corresponden a la Secretaría o 
a la Dependencias en 

coordinación con el Jefe de 
GDDN.

2

¿A quién 
corresponden 

las diferencias?

Informa al personal de las UA, 
de las Dependencias para que 

acudan al Depto. de CP, a 
realizar sus ajustes al SIAFEV 

2.0.

2A

Atiende al personal de las UA 
de las Dependencias y les da 

acceso al SIAFEV 2.0 para que 
realicen y generen la Póliza 

contable.

2A1

Recibe del personal de la UA de 
las Dependencias, la Póliza 

contable. 

2A2

Determina en el Estado de 
cuenta bancario el tipo de 

diferencia, ya sea por rechazo o 
devolución.

3

¿Tipo de 
diferencia?

2

Recibe del Jefe de Depto. de 
CP, el Reporte de trasmisión, 

accesa al SIAFEV 2.0 y genera 
el Detalle de egreso  y lo turna 

al Jefe de Depto. de CP.

4

B

B

Revisa el Detalle de egreso, 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Admón. y lo 
turna al Administrativo Esp.

5

C

C

1
Anexa al Detalle de egreso, el 

Reporte de trasmisión y lo 
turna al Tesorero.

6

3

No

Sí

Rechazo

Devolución
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FIN

2

Accesa al SIAFEV 2.0 en el 
apartado de cuentas bancarias 

genere y elabora la Póliza 
contable  con base en los 

Rechazos de nómina.

3A

3

Elabora el Oficio de 
solventación y lo turna al Jefe 

de Depto. de CP, para su 
revisión.

7

Revisa el Oficio de 
solventación, recaba firma del 
Director Gral. de Admón. y lo 
turna al Administrativo Esp. 

para su entrega.

8

Turna al Tesorero el Oficio de 
solventación.

9

1

A

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 5. Trámite de Laudos de las Dependencias del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-DCP-SFP-05-22 

3. Objetivo 
Generar el pago por concepto de laudos que soliciten las Dependencias del 
Poder Ejecutivo para cumplir con los requerimientos que genera el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción II. 

 Manual Específico de Organización del Departamento de Control 
Presupuestal. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación soporte debe estar integrada por lo siguiente: 

 Recibo de recursos en original. 

 Oficio de elaboración del egreso en original firmado por el Titular de la 
Unidad Administrativa de la Dependencia. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original. 

 Cédula de liquidación de laudo en original. 

 Oficio del Titular del área jurídica al Titular de la Unidad administrativa de la 
Dependencia en copia. 

 Requerimiento del Tribunal de Conciliación y Arbitraje en original. 

8. Participantes 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.). 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg). 

 Tesorero. 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Personal de la Subdirección de Control Presupuestal (Personal de. la Subdir. 
De CP). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Jefes de las Unidades Administrativas de las Dependencias (Jefes de las 
UAD). 

 Beneficiario. 

9. Insumo 

 Tarjeta de disponibilidad presupuestaria. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

 Tarjeta de instrucción de trámite de laudos. 

 Recibo de recursos. 

 Cédula de liquidación de laudo. 

 Oficio del Titular del área jurídica. 

 Tarjeta de autorización del pago de laudos. 

10. Producto 
 Tarjeta de autorización del pago de laudos. 

 Detalle de egreso. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

1 Recibe instrucción y documentación del Director General de 
Administración de realizar el trámite de laudos y verifica si 
corresponde a la Secretaría o a las Dependencias. 

  ¿A quién corresponde el trámite? 

  Dependencias: Continúa en la actividad 2. 

Secretaría: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Recibe del Director General de Administración la Tarjeta de 
disponibilidad presupuestaria (Tarjeta de disponibilidad) en 
original remitida por el Subdirector de Recursos Humanos y la 
turna al Administrativo Especializado para su trámite. 

Administrativo Especializado 1A1 Elabora el archivo de Carga masiva con movimientos 
presupuestales solicitados, accesa al Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0) y sube el archivo de la misma, envía de manera 
electrónica al personal de la Subdirección de Control 
Presupuestal la clave de requerimientos para su aprobación. 

 1A2 Recibe del personal de la Subdirección de  Control 
Presupuestal la clave de aprobación de manera electrónica y 
genera la Solicitud de afectación presupuestal (Solicitud de 
afectación) en un tanto y el Oficio de solicitud del Dictamen 
de Suficiencia Presupuestal (Oficio de solicitud del DSP) en 
original dirigido al Subsecretario de Egresos y los turna al 
Jefe de Departamento de Control Presupuestal. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

1A3 Revisa la Solicitud de afectación presupuestal en un tanto y 
el Oficio de solicitud del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original y firma de elaboración en el primer 
documento y rúbrica el segundo. 

 1A4 Recaba firma de autorización del Director General de 
Administración en la Solicitud de afectación presupuestal en 
un tanto y rúbrica en el Oficio de solicitud del Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal en original y firma del 
Subsecretario de Finanzas y Administración en el Oficio y los 
turna al Administrativo Especializado para su entrega. 

  Pasa el tiempo. 

Administrativo Especializado 1A5 Obtiene copia de la Tarjeta de solicitud de disponibilidad y la 
turna al Subsecretario de Egresos el Oficio de solicitud de 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original, recaba 
acuse de recibo en la copia del Oficio, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

1A6 Recibe del Director General de Administración el Oficio de 
envío y el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en 
original generado por el Subsecretario de Egresos y lo turna 
al Administrativo Especializado para cargar en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0.

Administrativo Especializado 1A7 Entrega al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal en original para que le generen el 
Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

1A8 Recibe del Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal con el RPAI en original y turna al 
Administrativo Especializado para que lo entregue. 

Administrativo Especializado. 1A9 Obtiene una copia del Dictamen de Suficiencia Presupuestal 
y del RPAI en original y lo entrega al Subdirector de Recursos 
Humanos para informar la disponibilidad presupuestal y 
archiva de manera cronológica temporal: 

 Tarjeta de solicitud de disponibilidad en original. 
 Oficio de envío en original. 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original. 

  Fin. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

2 Recibe del Director General de Administración los siguientes 
documentos: Tarjeta de instrucción del trámite de laudos 
(Tarjeta de instrucción) en original, signada por el 
Subsecretario de Finanzas y Administración con la 
Documentación soporte y los turna al Administrativo 
Especializado para su trámite. 

Administrativo Especializado 3 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 y confirma la disponibilidad del 
recurso, da de alta en el Catálogo de Proveedores al 
beneficiario y genera el Detalle del egreso en un tanto. 

 4 Elabora el Oficio de certificación del egreso (Oficio de 
certificación) en original dirigido a los Jefes de las Unidades 
Administrativas de las Dependencias y la Tarjeta donde se le 
informa el ahorro con sentencia de pago de laudos (Tarjeta 
sentencia de pago) en original para firma del Director General 
de Administración y visto bueno del Subsecretario de 
Finanzas y Administración y lo turna al Jefe de Departamento 
de Control Presupuestal, junto con el Detalle de egreso en 
original. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

5 Revisa el Oficio de certificación del egreso en original, el 
Detalle de egreso en original y la Tarjeta de donde se le 
informa el ahorro con sentencia de pago de laudos en 
original, recaba firma de autorización del Director General de 
Administración y visto bueno del Subsecretario de Finanzas y 
Administración en la Tarjeta y los turna al Administrativo 
Especializado para su entrega.  

Administrativo Especializado 6 Integra al Detalle del egreso en original, la Documentación 
soporte y obtiene una copia de los documentos y lo turna al 
Jefe de la Unidad Administrativa de la Dependencia para su 
certificación y entrega al Procurador Fiscal, recaba sello de 
recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, con la Tarjeta de instrucción del trámite de laudos 
en original.  

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

7 Recibe del Director General de Administración la Tarjeta de 
autorización de pago de laudos (Tarjeta de autorización de 
pago) en original con el Detalle del egreso en original remitido 
por el Procurador Fiscal y la turna al Administrativo 
Especializado para su entrega. 

Administrativo Especializado 8 Obtiene una copia de la Tarjeta de autorización del pago de 
laudos y del Detalle del egreso y turna al Tesorero los 
originales, recaba acuse de recibo en las copias, las cuales 
archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Control Presupuestal Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Trámite de Laudos de las Dependencias del Poder Ejecutivo. 1/2

INICIO

Recibe instrucción y 
documentación del Director 
Gral. de Admón. de realizar el 
trámite de laudos y verifica si 
corresponde a la Secretaría o 

Dependencias. 

1

¿A quién 
corresponde el 

trámite?

Recibe del Director Gral. de 
Admón. la Tarjeta de 

disponibilidad y la turna al 
Administrativo Esp.

1A
Elabora el archivo de Carga 

masiva con movimientos 
presupuestales solicitados, 

accesa al SIAFEV 2.0, sube el 
archivo y envía la clave al 

personal de la Subdir. de CP 
para su aprobación.

1A1

Recibe del personal de la 
Subdir. de CP, la clave de 

aprobación, genera la Solicitud 
de afectación y el Oficio de 
solicitud DSP, y los turna al 

Jefe de Depto. de CP.

1A2

Revisa la Solicitud de 
afectación y el Oficio de 

solicitud y firma de elaboración 
en el primer documento.

1A3

Recaba firma de autorización 
del Director Gral. de Admón. en 
la Solicitud de afectación y del 

Subsecretario de FA en el 
Oficio de solicitud y los turna al 

Administrativo Esp. para su 
entrega.

1A4
Turna al Subsecretario de Eg. la 
Tarjeta de solicitud y el Oficio 

de solicitud.

1A5

Recibe del Director Gral. de 
Admón. el Oficio de envío y el 

DSP, y lo turna al 
Administrativo Esp. para cargar 

en el SIAFEV 2.0 

1A6

Recibe del Subdirector de 
CGARA, el DSP, con el RPAI y lo 

turna al Administrativo Esp. 
para que entrega.

1A8

B

B

C

C

1

2

3
Recibe del Director Gral. de 

Admón. la Tarjeta de 
instrucción, signada por el 
Subsecretario de FA, con la 

Documentación soporte y los 
turna al Administrativo Esp.

2

4

5

Revisa el Oficio de 
certificación, el Detalle de 

egreso y la Tarjeta sentencia 
de pago, recaba firma de 

autorización del Director Gral. 
de Admón. y los turna al 

Administrativo Esp.

5

A

A

6

Secretaría

Dependencia
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5. Trámite de Laudos de las Dependencias del Poder Ejecutivo. 2/2

Entrega al Subdirector de 
CGARA, el DSP, para que 

generen el RPAI.

1A7

Entrega al Subdirector de RH el 
DSP y el RPAI para informar la 

disponibilidad presupuestal.

1A9

1

2

3

FIN

4

Accesa al SIAFEV 2.0 y 
confirma la disponibilidad del 

recurso, da de alta en el 
Catálogo de proveedores al 

beneficiario y genera el Detalle 
de egreso. 

3

Elabora el Oficio de 
certificación y la Tarjeta 

sentencia de pago para firma 
del Director Gral. de Admón. y lo 
turna al Jefe de Depto. de CP, 
junto con el Detalle de egreso.

4

5

6

Integra el Detalle de egreso, la 
Documentación soporte y lo 

turna al Jefe de la UAD, para su 
certificación y entrega al 

Procurador Fisc.

6

Recibe del Director Gral. de 
Admón. la Tarjeta de 

autorización de pago con el 
Detalle del egreso remitido por 
el Procurador Fisc. y la turna al 

Administrativo Esp.

7

Turna al Tesorero la Tarjeta de 
autorización y Detalle del 

egreso.

8

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6. Cálculo y Distribución de Participación al Personal (Incentivos). 

2. Código PR-DCP-SFP-06-22 

3. Objetivo 
Generar el pago de participación al personal (incentivos) de la Subsecretaría de 
Ingresos con base en el Fondo de Productividad para cumplir con lo que 
establece la normativa en la materia. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30 
fracción II. 

 Manual Específico de Organización del Departamento de Control 
Presupuestal. 

 Manual de Procedimientos para la Distribución Mensual de Participaciones 
al Personal (Incentivos). 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Participación al Personal (Incentivos) mensual es el estímulo económico 
implementado para promover y reconocer la responsabilidad, probidad, 
actitud propositiva y participativa que incentiven el incremento de la 
recaudación del personal de la Subsecretaría de Ingresos. 

2. Las inconsistencias que se presenten en la base de incentivos del personal 
de la Subsecretaría de Ingresos, se deben de ajustar en el siguiente período 
de cálculo de incentivos. 

3. La Plantilla de personal que se recibe del Secretario Particular del 
Subsecretario de Ingresos debe estar firmada por el Subsecretario de 
Ingresos y sus Directores Generales, para su aplicación en la distribución de 
participación al personal (Incentivos). 

4. El Departamento de Control Presupuestal debe generar el Reporte de 
personal de la Subsecretaría de Ingresos con base en la siguiente 
información: nombre, no. de empleados, clave programática e importe a 
pagar por cada área; y especificar en el Oficio de personal no vigente la 
siguiente información: nombre, R.F.C., e importe. COPIA
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Secretario Particular de la Subsecretaría de Ingresos (Secretario Part. de la 
Subsecretaría). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo 

 Plantilla de personal de la Subsecretaría de Ingresos. 

 Tarjeta que incluye el importe del fondo de productividad. 

 Base de cálculo. 

 Reporte de la partida participación al personal  efectivamente pagado. 

 Reporte de inconsistencias del personal. 

10. Producto  Reporte de personal de la Subsecretaría de Ingresos. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Accesa al archivo electrónico de la Plantilla de personal de la 
Subsecretaría de Ingresos e imprime en original, elabora el 
Oficio de envío en original y los turna al Jefe de 
Departamento de Control Presupuestal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

2 Revisa el Oficio de envío y la Plantilla de personal en original 
y recaba firma de autorización del Director General de 
Administración en el primer documento y los turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 3 Turna al Secretario Particular del Subsecretario de Ingresos 
el Oficio de envío y la Plantilla de personal en original en 
sobre sellado, recaba acuse de recibo en la copia del Oficio, la 
cual archiva de manera cronológica temporal 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

4 Recibe del Director General de Administración el Oficio de 
contestación, la Plantilla de personal en sobre cerrado y la 
Tarjeta que incluye el importe del fondo de productividad 
(Tarjeta de importe de fondo) en original y los turna al 
Analista Administrativo para su cálculo. 

Analista Administrativo 5 Verifica si está firmada la Plantilla de personal en original de 
la Subsecretaría de Ingresos. 

  ¿Está firmada la Plantilla de personal? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Accesa al archivo electrónico de la Plantilla de personal de la 
Subsecretaría de Ingresos, realiza las modificaciones e 
imprime nuevamente, desecha el anterior y la turna al Jefe de 
Departamento de Control Presupuestal para que envíe al 
Secretario Particular del Subsecretario de Ingresos. 

 5A1 Recibe del Jefe de Departamento de Control Presupuestal la 
Plantilla de personal en original de la Subsecretaría de 
Ingresos debidamente firmada. 

  Continúa en la actividad 6. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6 Accesa al programa Excel en la Base de cálculo de la 
Subsecretaría de Ingresos y actualiza con la información de la  
Tarjeta que incluye el importe del fondo de productividad en 
original, realiza el cálculo, genera el Reporte de personal de la 
Subsecretaría de Ingresos en un tanto y la turna al Jefe de 
Departamento de Control Presupuestal. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

7 Revisa y rúbrica de validación el Reporte de personal en un 
tanto y entrega en sobre sellado al Secretario Particular del 
Subsecretario de Ingresos. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Recibe del Secretario Particular del Subsecretario de 
Ingresos el Reporte de personal en un tanto firmado y lo 
turna al Analista Administrativo para su aplicación. 

Analista Administrativo  9 Elabora la Tarjeta para solicitar aplicación del pago (Tarjeta 
de aplicación del pago) y el Listado de personal en original 
que incluye, nombre, área adscrita e importe correspondiente 
en la primera quincena del mes siguiente y la turna al Jefe de 
Control Presupuestal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

10 Revisa la Tarjeta para solicitar la aplicación del pago, y el 
Listado de personal en original, recaba firma de autorización 
del Director General de Administración y los turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 11 Turna al Subdirector de Recursos Humanos la Tarjeta para 
solicitar la aplicación del pago en original, junto con el Listado 
de personal en original, recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual archiva e manera cronológica temporal.  

  Pasa el tiempo de la aplicación de la nómina. 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

12 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos vía correo 
electrónico el Reporte de participación de personal 
efectivamente pagado (Reporte de participación de 
personal) y el Reporte de inconsistencias de personal 
(Reporte de inconsistencias) y los turna al Analista 
Administrativo para su análisis.  

Analista Administrativo. 13 Analiza el Reporte de inconsistencias de personal y solventa 
las mismas en coordinación con el personal de la 
Subdirección de Recursos Humanos, elabora el Oficio de 
solventación en original y lo turna al Jefe de Departamento 
de Control Presupuestal para su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal 

14 Revisa y firma de autorización el Oficio de solventación en 
original y lo turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo. 15 Turna al Subdirector de Recursos Humanos el Oficio de 
solventación en original, recaba acuse de recibo en la copia, 
la cual archiva de manera cronológica temporal. 

 16 Accesa al archivo electrónico de la Plantilla de personal de la 
Subsecretaría de Ingresos y realiza los ajustes derivados de 
las inconsistencias y archiva de manera cronológica temporal 
la Plantilla de personal, el Oficio de contestación y la Tarjeta 
que incluye el importe de fondo de productividad en original. 

Fin del Procedimiento 
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Analista Administrativo Jefe de Depto. de CP
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6. Cálculo y Distribución de Participación al Personal (Incentivos). 1/2

INICIO

Accesa al archivo electrónico 
de la Plantilla de personal de la 
Subsecretaría de Ing. elabora el 

Oficio de envío y los turna al 
Jefe de Depto. de CP, para su 

revisión.

1 Revisa el Oficio de envío y la 
Plantilla de personal, y recaba 

firma del Director Gral. de 
Admón. y los turna al Analista 

Admvo. Para su entrega.

2

Turna al Secretario Part. el 
Oficio de envío y la Plantilla 

personal.

3 Recibe del Director Gral. de 
Admón. el Oficio de 

contestación, la Plantilla de 
personal y la Tarjeta de 

importe de fondo y los turna al 
Analista Admvo.

4

Verifica si está firmada la 
Plantilla de personal de la 

Subsecretaría de Ing.

5

¿Está firmada la 
Plantilla de 
personal?

Accesa al archivo electrónico 
de la Plantilla de personal de la 
Subsecretaría de Ing. y la turna 

al Jefe de Depto. de CP, para 
que envíe al Secretario Part. del 

Subsecretario de Ing. 

5A

Recibe del Jefe de Depto. de 
CP, la Plantilla de personal de la 

Subsecretaría de Ing. 
debidamente firmada.

5A1
Accesa al programa Excel en la 

Base de cálculo de la 
Subsecretaría de Ing. y 

actualiza con la información de 
la Tarjeta de importe de fondo, 
genera el Reporte personal y lo 

turna al Jefe de Depto. CP. 

6

Revisa y rúbrica de validación el 
Reporte de personal y entrega 
en sobre sellado al Secretario 
Part. del Subsecretario de Ing.

7

B

A

B

D

1

Sí

No

Elabora la Tarjeta de aplicación 
de pago y el Listado de 

personal y turna al Jefe de 
Depto. de CP para su revisión. 

9

Turna del Subdirector de RH, la 
Tarjeta de aplicación de pago, 

junto con el Listado del 
personal.

11

A

C

C
D

E

E2

3

4

5
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Jefe de Depto. de Control Presupuestal Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
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6. Cálculo y Distribución de Participación al Personal (Incentivos). 2/2

Recibe del Secretario Part. del 
Subsecretario de Ing. el 

Reporte de personal y lo turna 
al Analista Admvo. para su 

aplicación.

8

Revisa la Tarjeta de aplicación 
del pago y el Listado de 

personal, recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón. y los turna al 
Analista Admvo. para su 

entrega

10

Recibe del Subdirector de RH, 
vía correo electrónico el 

Reporte de participación de 
personal y el Reporte de 

inconsistencias y lo turna al 
Analista Admvo. para su 

análisis.

12

Analiza el Reporte de 
inconsistencias y solventa las 

mismas, elabora el Oficio de 
solventación y lo turna al Jefe 

de Depto. de CP, para su 
revisión. 

13

Revisa y firma de autorización 
el Oficio de solventación y lo 
turna al Analista Admvo. para 

su entrega.

14

Turna al Subdirector de RH, el 
Oficio de solventación.

15

Accesa al archivo electrónico 
de la Plantilla de personal de la 
Subsecretaria de Ing. y realiza 

los ajustes derivados de las 
inconsistencias.

16

FIN
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